
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . ..... 75 pesetas.
Semestre............................50.
Trimestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Número 113

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
ssflores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 22 de Mayo de 1944

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISn la Intervención de la Diputación 

durante las notas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

MHINISTIIACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el téripino municipal de 
Villavicencio de los Caballeros, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícülo 
12 del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en dicha localidad, señalándose como 
zona sospechosa, los términos munici
pales colindantes; como zona infecta, 
todo el término municipal de Villavi
cencio de los Caballeros, y zona de in
munización la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en .el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios. España y sú Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 29 de Abril de 1944, - El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.346

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Acordado por la Corporación que nue
vamente se adquieran en concursillo 
mensual los artículos de libre venta en 
el mercado, por medio del presente 
anuncio se invita a todos los almacenis
tas y comerciantes de esta plaza para 

que aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios a que pueden ofrecer los 
artículos que a continuación se citan, 
los cuales deberán ser suministrados du
rante el próximo mes de Junio.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración, acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar al süministro de» .... (el 
artículo que se^), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día 25 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, en caso posible, del artícu
lo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas a las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que-. 
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más conveniente 
a. sus intereses.

El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto como, 
se presente la factura y sea aprobado 
por la Corporación provincial. Todos 
los pagos tendrán el gravamen del 1,20 
por 100 para el Estado. ,

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de uña sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes' a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y.leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirír serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935 y disposiciones vigentes en 
la actualidad, siempre que se justifique 
su incumplimiento: ^las cantidades y 

condiciones que han de reunir son las 
siguientes:.

Algodón para batas, 100 metros.
Americanas chester, talla hombre, 500 

unidades.
Besugo, 800 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pezuñas y 

sin exhalar olor que indique principios 
de descomposición; 1.400 kilos.

Calzoncillos hombre, 500 unidades.
Camisas hombre, 500 unidades.
Camisetas niño, 12 unidades.
Carbón antracita, limpio de tierra y 

piedra, de tamaño regular, qúe reúna las 
siguientes características: humedad, de 
5 a 6 por 100; calorías, de 7.500 a 8.000; 
10.000 kilos.

Carbón de cok, limpio, de tamaño re
gular y contendrá: humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías, 
de 6.000 a 6.500; 10.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio de tie
rra y sin que contenga raíces; 1.000 kilos.

Carbón galleta, tamaño terciado, seco, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
menudos nijpizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100; 
calorías, de 7.000 a 8.000; 59,.000 kilos.

Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción; 1.000 kilos.

Carne de cordero del año, de res sana, 
sin cabeza y sin asadura, y en las condi
ciones de la anterior, 800 kilos.

Carne de Vaca de res bien nutrida, de
berá entregarsé en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par
tes de la res que puedan aumentar su 
peso: se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los Direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante
ros o tras6rosr si fueran medias reses, 
sin incluír cabeza ni asadura. Las ofer-
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22 de Mayó de 1944

tas se presentarán, por separado, para 
cada uno de los tres Establecimientos. 
Cantidad para el Instituto Psiquiátrico, 
7.000 kilos¡ para el Orfanato, 1.600 kilos: 
para el Hospital, 3.000 kilos.

Congrio gordo, 200 kilos. , .
Chicharro, 3.500 kilos.
Chicharro en escabeche, 650 kilos. 
Escabeche de sardinas, 250 kilos. 
Franela para batas, 300 metros. 
Gallos, 200 kilos.
Harina dextrinada, 20 kilos. .
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 7.000 
huevos.

Lenguadinas, 300 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo 11.100 litros.
Leña de pino seca, en raías, 30^000 

kilos.
Leña de pino seca, menuda, 50.000 

kilos. ~
Lienzo para fundas, 1.000 metros.
Lienzo para sábanas, 1.000 metros.
Longaniza, 400 kilos.
Merluza, 825 kilos.
Negritos, 200 kilos.
Paja corta, 4.000 kilos.
Paja de maíz, 2.000 kilos.
Panchos, 200 kilos.
Pescadilla grande, 1.700 kilos.
Pimiento dulce, de buen color y que 

no contenga sustancias extrañas, 50 
kilos.

Ramera seca de pino, 500 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.400 kilos.
Sardinas, 1.300 kilos.
Sosa solvay, 700 kilos.
Tela blanca, 500 metros.
Tela Mahón, 100 metros.
Tela Vichy, 500 metros.
Vinagre de vino, 450 litros.
Vino común tinto, de 12 grados por lo' 

menos, transparente, de olor y sabor 
propio, sin contener ninguna sustancia 
extraña a su composición normal, 232 
litros.

Vino generoso, 16 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a Ias mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo. np podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

Los directores de los Establecimien
tos,-tan pronto como reciban los géne
ros, mandarán una muestra de los que 
sean susceptibles de análisis al Labora
torio provincial para que sean anali
zados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo qué mar
que la dirección, y, caso dé no realizar
lo, quedará facultada aquélla para ad
quirir en el mercado, a costa del cau- 
®®“t®' ^^ artículo rechazado; esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor , la pérdida 

del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, siri perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar. ’

Valladolid, 20 de Mayo-de 1944.-El pré
sidente interino, Víctor Gómez Ayllón. 
El secretario accidental, Virgilio Ares 
Perier.

1.519

ANDNCI8S (

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marqués

Don Daniel Hernández Ruesgas, recau
dador de Contribuciones en la única 
zona de Mpta del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribu
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efecti
vos descubiertos, correspondientes al 
pueblo de Gallegos de Hornija, y año de 
1940, ha sido dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días 
se decretará la contirmación del procedi
miento en rebeldía.

Deudor, don Melitón Herreras San 
José. — Débito, 14,06 pesetas. .

Una era al pago de Traseras, en térmi
no de Gallegos: linda Norte, ' Federico 
García Rodríguez; Sur, Francisco Martín 
González; Este, pueblo, y Oeste, Fran
cisco Mangudo Izquierdo. Hace 23 áreas 
y 55 centiáreas. .

Deudora, doña Eustasia Delgado Sal
gado.— Débito, 0,48 pesetas.

Tierra al Pinar, en citado término; lin
da Norte, Gregorio Rico Montalvo; Sur, 
Celia Bocos Santamaría; Este, Damián ‘ 
Izquierdo Sánchez, y Oeste, Agapito 
García Cascajo. Hace 11 áreas y 18 cen
tiáreas.

Deudora, doña Victorina Ramos Cabe
zudo. — Débito, 21,84 pesetas.

Tierra al Aguanal, en citado término: 
linda Norte, Filiberto Marcos Calvo: Sur, 
Damián Casares González; EsteÍ Grego
rio Rico' Montalvo, y Oeste, Benjamín

Rodríguez García. Hace 85 áreas y 80 
centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Gallegos de Hornija, a 29 de Marzo de 
1944. — Daniel Hernández.

1.395

Parque de Intendencia de 
Valladolid

' . ANUNCIO?

Se publica según convocatoria para la 
adquisición, por concurso,, de 3.000 quin
tales métricos de paja para pienso, ad
mitiéndose proposiciones hasta las once 
horas del día 24 de los corrientes, te
niendo en cuenta que las ofertas serán 
para mercancías, puestas libres de todo- 
gasto, en los almacenes de este Parque, 
durante el mes de Junio próxirno.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición del público en este 
Parque y en el Depósito de Intendencia 
de Salamanca todos los días laborables, 
siendo de cuenta de los adjudicatarios 
el importe de este anuncio,

Valladolid, 16 de Mayo de 1944.-El 
teniente coronel director. Francisco 
Marcos,

1.486-695

ANUNCIOS NO OFICIALES

Laboratorio y Parque de
Farmacia Militar de Valladolid

Teniendo necesidad este Parque de 
adquirir esparadrapos y hojas de té, se 
anuncia para general conocimiento de 
los que deseen presentar proposiciones, 
las cuales se admitirán en este Estable
cimiento (Camino de Puente Duero, La 
Rubia), hasta las once horas del día 29 
del actual, hasta cuyos día y hora se 
hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones a que ha de ajustárse la 
adquisición.

Valladolid, 17 de Mayo de 1944.—El 
diréctor, Leonardo Pérez Gutiérrez, .

/ 696

Gaja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Subasta de ropas y alhajas

Se celebrará el día 4 de Junio de 1944, 
a las diez de la mañana.

Ropas.—Talones números 34.014 al 
36.651.

Alhajas.—Talones números 41.016 al 
56.725.

Valladolid, 20 de Mayo de 1944,-La 
Dirección,

697
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